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Y SENORES DE EL CONSEJO,
EXTENDIENDO EL REPAR TIMIENTO

DE LAS TIE'RRAS DE PROPIOS YCONCEGILES

A TODO EL REYNO,
y EL MODO DE NOMBRAR LOS
Apeadores o Repartidores, y de subsanar á los

actuales Arrendatarios el importe, de los barbe-
.chos o labores, con lo dernas que

expresa.

Año

. E N ~1 A O R 1 D.-====...._"--=::. ===== :::::=:::::::=:=~:-==-
Ea la Oficina de Do~- Antonw Sauz , Impresor d~l.Rey nl1~stro Senor,

y de su Consejo.
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ON CARLOSj

POR LA GRACIA bE DIOS,

Rey de Castilla, de Leen, de Ara-
gon , de las dos Sicilias, de Jeru ..

salén , de Navarra, de Granada, de Toledo, de

Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de

Cerdeña , de Córdoba, de Córcega , de Murcia,

de Jaén, Señor de Vizcaya, y de Molina, &c.
:A todos los Corrcgidores, Asistente, Goberna ...,

dores, Alcaldes mayores y ordinarios, y demas

Jueces y Justicias, Ministros Y Personas qualés-
q úierde todas las Ciudades, Villas y Lugares dé'
estos' nuestros Reynos y Sefioríós, á quien locon-

tenido en esta 'nuestra Cartatocare, y fuere diri-
gida ; salud y gracia: SABED, que .deseando el"

nuestro Consejo fac!litar por quantos medios sean
posibles el _lnayor aumento de la Agricultura, li-

bró dos ~e~les Provisiones e.n dos de Mayo de
mil' setecientos sesenta y seis.y doce de Junio del.
presente, 'para que cl!-..las Provincias de .Estrema-
dúra , Andalucía y Mancha , todas las Tierras la-.

A 2 bran-
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en primer lugar á los"Senarcros y Brazcros, con

otras prevenciones , que nlas,por menor en IJS

citadas Reales Provisiones se expresan. y. aora

conmotivo de haber reconocido el nuestro Con-~ .

brantías propias de los Pueblos de dichas¡Provin-

cias, ó que se rompiesen ylabrasen en virtud de
'1

Reales f:1cultades, se dividiesen en suertes, y ta-

sasen á juicio prudente deLabradores jüsr'ifica~

dos é inteligentes; y que hecho así, ~ereparti~sen
. ,

entre los Vecinos mas necesitados , atendiendo

scjo ser las reglas mas aproposito las, establecidas

en las citadas Reales Provisiones para' hacer. un

numero .considerab1e de Labradores,yde que re-'

.sultará. la lnayor utilidad á .la.Causa 'públieá; por.,

Auto, dedoce. de Noviembre próximo pasado

mandó ,:después de.ha bcr oído al .11ucstro F lSéál,.r

se. extendiesen las providencias dadaspara dfc.11táS;
'lPTovincias:oeEftremaauti", Á.. ndaIÑ,cfa,¡v.)Mán:-GI1~t'.. .; / . ~.J ' -1

i·todas las de e~~os-1~.eyno/;;y ;1 es~e:fin~seaC0r.'
\

~ dó expedir.esta. nuestra Carta ~;P0rJarqdj;l os' rilar1-!

damos , ciu~Llllego-r= la:f(~cH:)~üs,di.spollgais, qüe'

todas las ~ierrasJalJj(ántías propiasd~~Ios-Pueb16s,:

yi las. valdías Ó 'corrccgiles,' 'lúe ~e rompiesen ,Y, la-
brasen en ellos enovirtud .de.nuestras Reales .fa...'
- '"
:: - ~ ~~ ). cul-
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cultades , 'se dividan en suertes, y tasen á juicio

ptudente s y que hecho asi , se repartan entre los

V ecinos mas necesitados, atendiendo en primer

lugar á los Senareros y Brazeros , q ue por sí, ó á
jornal puedan.Iabrarlas , y después de ellos 'á los

, .s= tengan una Canga de Burros, y 'Labradores

de una Yunta, y por este orden á los de dos Yun-
tas, con preferencia á los de trcs,y asi respectiva.

mente, con tal s= él repartimiento que se haga

á -los que no tengan Ganado propio para labrar

.laTierra que se le reparta, ,0 no la labren por sí,

ócon Ganado ageno, no. puedan subarrendada;

pues en 'este caso, y en el' de, que no paguen la

pension p~r dos años, qu'ercJinos, se dén sus res-

peétivassuertes ,a .otro Vecino, gue por sí 1 s cul-

tive por el mismo orden; y que lo propio suce-

da con los ..que las.dexaren heriales por dos años
J -

continuos. Y para evitar todo agravio en la dis-

tribuciori de Suértes , y repartimiento de' las ci-

tada-s 'Tierras , y que esto se haga sin agravio, y
con toda "imparcialidad ,. asimismo queLemps

se nombren tres A pcadores pcríros - é inteligen-

tes por los' .Comisarios Elcctores, con arreglo

á Ia Instruccion -que 'está dada' para la, elección
',' ~ - / de



de Diputados y Personeros, executandose todas

las. diligencias que ocurran para la execucionde

esta nuestra Carta de oficio por' vos dichas

Justicias y Escribanos' de Ayuntan1iento, á ex-
tepcian del gasto del papel", y dernas que ·sea

preciso, que se ha de satisfacer .dc los Propios

de los Pueblos, y sin gravamen de los Vecinos:

y declaramos, que sin embargo de que se ha-

llen barbechadas algunas de las Tierras valdías
y comunes, y ser otras de pastQ y labor, y arren-

dadas por algunos. años, entren desde luego en
el repartimiento ; satisíacicndosc á justa tasación

las Iabores , ó haciendo otras, iguales en' las qLl~
no eílén barbechadas, h~~~V ecinos a quienes cor~

respondan las que' ,tenga:n-. dichas: Labor-es : ~y,
asimismo os mandamos , que" 'eri qúanto á.Ios
salarios de 'los trabajadores 105'.dcxeis <en libeit
tad, para' que 'cada uno se ajuste .coriio pueda' con

los Labradores y Dueños de Tieiras.~.t~e asies

nuestra vcluntad s y que al traslado- impreso-de

cíla 'nucítra Carta , firmado: 'de-Don ]gnacio .Es-
tcban de Higareda , nueírro, Secretario, y Escri-

bano de Cámara mas antiguo , y de Gobierno

.dc -él; IeIe de la misma fé. ycrédito, que" a fSÚ
-c. • Ofl-
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original. Dada en Madrid a veinte y nueve de
Noviembre de mil setecientos sesenta y siete.
El Conde de Aranda. Don Juan Martín de Ga-
mio. Don Juan de Miranda. Don Phelipe Co-
dalles. El Marqués de San Juan de Tasó.::::=Yo

.,Don Ignacio Esteban de Higareda , 'Secretario
del Rey nuestro Señor, y su Escribano de Cá.
mara, la hice escribir por su mandado.con acuer-
do de los de su Consejo. ~gistrada. Don Ni-

. colás Verdugo. Teniente de'CancillerMayor: Don
Nicolás Verdugo.

Es Copia'de la ~alPr()vision ariginal , de que certifico.
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V011 Ignacio Esteban'
de Higareda.
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